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La presentación de la obra de Francisco Parada Gay cons- 
tituye un merecido homenaje al brillante funcionario que ocupó 
la Secretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia durante más de treinta años a su servicio. No se trata 
sólo de reconocer su prolongada labor desde la entrada en 
vigor de la Constitución de 1917, sino también su desempeño 
como historiador, secretario del Semanario Judicial de la Fede- 
ración y fundador del Boletin de Información Judicial. 

Gracias al trabajo de servidores judiciales como Parada 
Gay fue posible dar continuidad a la integración de la Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, origen de 
la jurisprudencia contemporánea. 

Escrita en momentos álgidos de nuestro país, sus páginas 
registran los trazos más importantes de la evolución de La 
Suprema Corte de Justicia, recogiendo un testimonio valioso 
de la transformación de nuestras instituciones. 

El estudio introductorio de Manuel Gonzáiez Oropeza 
nos ilustra sobre la obra de Francisco Parada Gay, descubrién- 
donos aspectos interesantes insertos en su Reseña Histórica, 
lo que hace de ella una atractiva lectura. 
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Un año después de la crisis provocada por el magnicidio 
de Álvaro Obregón, precisamente en el año de la autonomía 
universitaria, el Secretario de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Francisco Parada Gay, escribe una Breve 
Resena Histórica de la Institución, de manera amena, sucinta 
y bien informada, que se presenta en esta edición. 

Su reseña es una pieza poco común en la época en que 
se escribe, pues toda la atención se concentraba en los demás 
poderes de gobierno. La reelección presidencial y su crisis 
propiciada por la muerte de Álvaro Obregón era el tema de 
esos días en que se concentraba la atención en la organización 
del Poder Ejecutivo. Las constantes divisiones del Congreso de 
la Unión por la formación de los partidos políticos también 
propiciaban más la concentración en los problemas del Poder 
Legislativo. El Poder Judicial quedaba como el resto de sobe- 
ranía que, para no variar su tradicional rezago, era el último 
de los Poderes en cuanto a la consideración pública; sin 
embargo, debido a la reforma constitucional emprendida por 
Obregón como presidente electo, los Ministros tuvieron cierta 
atención, pues se cambió su forma de designación. Obregón 
todavía no era Presidente Constitucional cuando promovió la 
reforma, poco antes del magnicidio en 1928; al respecto, varió 
el nombramiento de los Ministros de la Suprema Corte que, 
según el sistema original de la Constitución de 191 7, se hacía 
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por la votación del Congreso de la Unión, lo cual consideró 
contrario a la independencia del Poder Judicial, ya que 
dependía de otro órgano de gobierno, el Legislativo, para nom- 
brar a sus integrantes; por lo que propuso la postulación del 
Presidente de la República de candidatos y la ratificación 
del Senado de laRepúbíica, sistema que aún en la actualidad 
se practica, tal como se hace en el sistema constitucional de 
los Estados Unidos. 

Francisco Parada Gay colaboró con la Suprema Corte de 
Justicia desde el restablecimiento del orden constitucional 
de 1917, comenzando sus funciones como Secretario de 
Acuerdos Interino el 2 de junio del año mencionado,' siendo 
renovado su nombramiento hasta el 31 de enero de 1919. 
Su eficiente desempeño hizo que recibiera el nombramiento 
como Secretario Titular de Acuerdos a partir del 1". de febrero 
de 1919 hasta el 31 de diciembre de 1932,2 por lo que escribió la 
obraque ahora se presenta con dicho caricter. Posteriormente 
asciende a la catcgona de Secretario General de Acuerdos del 
Máximo Tribunal a partir del lo. de enero de 1933 y no es 
sino hasta que le sorprende la muerte, el 2 de mayo de 1948, 
que termina su brillante carrera judicial. Don Francisco 
dedicó, en consecuencia, su vida a la diguifícación del Poder 
Judicial de la Federación. 

La brevedad de la reseñaelaborada por el autor no omite 
10s detalles más importantes de la historiadela función judicial 
desempeñada por la Suprema Corte, describiendo la lucha por 

' Podm Judicial de la Eederaci6n. La Suprarna Corre de Jusiiciri. LuRewluCió~i 
?e l  Coristitt<)<ente dc 1917 (1914-1917j. MBxico, pp. 283-287 

' Su canera se vio plena de rcconocimienhs por parte de la Suprema Corte, 
como se aprecia mediantee1Acuerdo de la Comisión dc Gobierno y Administración 
de1 10 de diciembre de 1930 en la que le notifica que dicha Comisiún ve con sumo 
agrado la manera como había desempeñado su cargo. 
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lograr la independencia real del Poder Judicial frente a un 
entorno político convulsionado y un monarca presidencial 
absorbente. 

El Acta Constitutiva de 1824 previó que el Poder Judicial 
de la Federación estarla depositado no sólo en la Suprema 
Corte de Justicia, sino cu "los tribunales que se establecerán 
en cada Estado" (Artículo 18), por lo que desde un principio se 
resolvió que dicho Poder tendría tribunales distribuidos en el 
extenso territorio nacional, creando de esta manera un sistema 
judicial federal, lo cual constituyó un contraste con la vaguedad 
de la Constitución de los Estados Unidos, en cuyo texto no se 
previó la existencia de tribunales distribuidos de esa forma: 
sino que el artículo 111 permitió la creación de "tribunales 
inferiores", a voluntad del Congreso de la Unión, pero su 
distribución territorial no se especificó, por lo que también 
se previó que los jueces de cada Estado aplicaran la Ley 
Suprema de la Unión a pesar de lo prescrito en sus Constitu- 
ciones y leyes locales (Artículo VI, párrafo tercero). 

Es interesante destacar, con el autor, que los requisitos 
de nombramiento para cargos de importancia, como los de 
Ministros de la Suprema Corte, no eran limitados a los ciuda- 
danos mexicanos nacidos en nuestro país, sino que hubo la 
flexibilidad suficiente para aceptar a los nacidos en otras partes 
de América que ya hubiesen logrado su independencia 
respecto de España, como candidatos para esos puestos de 
importancia. Esta disposición inclusiva hacia los nacidos fuera 
del país que hubiesen cumplido los demás requisitos de 
vecindad y méritos, demuestra la apertura de nuestro país a la 
migración y colonización desde el principio de su vida 
constitucional, que también contrasta con la experiencia de 
su estrella polar en materia de organiz,ación judicial. esto es, 
con los Estados Unidos de América. 
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La Suprema Corte de Justicia fiie el último tribunal en 
poder funcionar, ya que se tardó tres meses en sesionar, a partir 
de su creación formal bajo el México Independiente, iniciando 
así el 15 de marzo de 1825; sin embargo, también fue el Poder 
que trabajó con mayor regularidad durante la primera mitad 
del siglo XXX, no siendo clausurado sino hasta la Revolu- 
ción de Ayutla en 1855, cuestión que fue resaltada por los 

suspendidos como única, ya que ni siquiera bajo la 
dictadura de Santa Anna, ningún Presidente se había atrevido 
"a poner la mano sobre el Poder Judicial". La Revolución Mexi- 
cana, en sumomento, clausuró por segundaocasión a la Suprema 
Corte a través del decreto pre-constitucional del 11 de julio 
de 1916, restableciéndose hasta el 1". de junio de 1917. 
También ocurrió en pocas ocasiones que fueron los tribunales 
inferiores quienes llegaron a desaparecer, tanto el 24 de enero 
de 1862 como en 1917, al iriicio del periodo constitucionalista. 

En este sentido, es pertinente reflexionar sobre el radi- 
calismo que se observó en la formación de la Constitución de 
1857, cuyos autores perfilaron la supresión de varias institu- 
ciones que habían operado con anterioridad; de esta manera 
se suprimió la Vicepresidencia de la República, al Senado 
como segunda Cámara del Congreso de la Unión y la 
inamovilidad judicial, con el objeto de hacer responsables a 
los Ministros, mediante elecciones cada seis años, ante el 
electorado. La inamovilidad fue restablecida bajo la Consti- 
tución de 1917 y fue sustituida, en las reformas del 31 de 
diciembre de 1994, por un periodo de quince años. 

Por supuesto, el autor anota por lo menos dos grandes 
crisis en esta primera época, donde el Congreso o el Presidente 
en turno se confrontaron seriamente con la Suprema Corte. 
La primera ocasión ocurrió en 1833, cuando dos Ministros 
estuvieron en la "Ley del Caso" que ordenó su expulsión y, al 
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año siguiente, el juicio político que se siguió contra los 
integrantes de la Suprema Corte como represalia por haber 
fallado, en contra de los intereses del Presidente, un asunto 
de competencia de jueces en el litigio de aguas iniciado en el 
Estado de México. La segunda se dio en ocasión de la apli- 
cación del control constitucional del Supremo Poder Conser- 
vador, cuando la Corte se enfrentó a la persistencia del 
Presidente de la Republica y el Congreso en aplicar la Ley de 
Ladrones, tal como explicaremos posteriormente. 

Desde la Constitución de 1824 se previó que para juzgar 
de los delitos "oficiales" y comunes a los integrantes de la 
Suprema Corte, se integraría por la Cámara de Diputados un 
Tribunal de 24 personas insaculadas, es decir, seleccionadas 
por sorteo, con los mismos requisitos para ser Ministros de la 
Suprema Corte y el de que no fueran integrantes del Congreso 
de la Unión, para garantizar así la imparcialidad debida en su 
juzgamiento, apartándolo de cualquier consideración partidista 
que se diera en el Congreso. Este procedimiento fue seguido 
aun en la época centralista y seguramente evitó la separación 
del cargo de Ministros que afectaban los intereses de uno o de 
otro partido. Este mismo sistema se perpetuó durante la 
vigencia de las Siete Leyes Constitucionales de 1836, en el cual 
se formó un Tribunal de 18 personas seIeccionadas por el 
Supremo Poder Conservador. El sistema cambió con las Bases 
Orgánicas de 1843, cuando la Cámara de Diputados insaculaba 
a 12 letrados de entre los integrantes que tuviesen esa calidad 
en el Congreso, con lo que ya se perdía la independencia y 
autonomía de los miembros de este Tribunal de Responsabili- 
dades y se retomaba por el Congreso el control de esta im- 
portante función. 

De 1826 a 1850, la Suprema Corte fue igualmente la 
última instancia judicial del Distrito y Territorios Federales, 
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ante la ausencia de un Tribunal Superior en la entidad. En esta 
época estuvo integrada por once Ministros, hasta que la Revo- 
lución de Ayutlaredujo su número a nueve, como la integración 
de la Suprema Corte de los Estados Unidos. Funcionaba en 
tres Salas y cada una tenía facultades exclusivas. De 1862 a 
1868, la Suprema Corte nuevamente vuelve a fungir en su 
carácter de Supremo Tribunal para el Distrito y Territorios 
Federales, ante la nueva supresión del correspondiente Tfibu- 
nal Superior. 

Según la primigenia Constitución del país, la Suprema 
Corte de Justicia desempeñó un papel relevante en la elección 
de los demás Poderes Federales, pues estaba facultada para 
proponer candidatos a la Presidencia de la República y sena- 
dores de la Republica. Además, el Presidente de la Suprema 
Corte cubrfa las ausencias absolutas del titular del Poder 
Ejecutivo Federal, cuando se aunaba la ausencia del Vice- 
presidente, que funcionó hasta la Constitución de 1857, ade- 
más de los recesos del Congreso. En tiempos difíciles todas 
estas circunstancias se dieron por lo menos en dos ocasiones, 
la primera el 23 de diciembre de 1829, cuando el Presidente 
de la Corte fue llamado a cubrir la Presidencia de la República 
ante el impedimento de Vicente Guerrero que lo babía llevado 
a renunciar el 16 de diciembre del mismo año, y la impo- 
sibilidad de Anastasio Bustamante, como Vicepresidente, de 
tomar el cargo, el Presidente de la Suprema Corte, Miguel 
Domínguez. junto con Luis Quintanar y Lucas Alamán, estos 
últimos miembros del Consejo de Gobierno, ocuparon provi- 
sionalmente el Poder Ejecutivo mientras el Congreso reinte- 
gnba monlentáneamente aManue1 Gómez Pedraza en su cargo. 

Una segunda ocasión sucedió con la invasión de los 
Estados Unidos a México, cuando el 26 de junio de 1848 el 
Presidente de la Suprema Corte, Manuel de la peña y peña, 
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ocupó la Presidenciade laRepúb1ica ante la falta de Presidente, 
Vicepresidente y aun de Congreso, ante el caos producido 
por la invasión. En estas ocasiones, la figura del Presidente 
de la Suprema Corte permitió que el país conservara sus 
instituciones y existencia misma. 

Posteriormente, la Constitución de 1857 convidó al Pre- 
sidente de la Suprema Corte en el virtual Vicepresidente de la 
República, tomando la experiencia previa de esta capacidad 
para sustituir al titular del Poder Ejecutivo. La primera ocasión 
que operó bajo esta regla fue el 13 de julio de 1860, cuando el 
Presidente de la Corte, Ignacio Pavón, sustiniyó al Presidente 
Miguel Mirarnón. 

Las nuevas crisis del Poder Judicial se darían durante la 
segunda mitad del siglo XIX, con motivo de la sustitución 
presidencial por parte del Presidente de la Suprema Corte. 
El precedente lo instituye Benito Juárez como Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia cuando, con motivo del golpe de 
Estado dado por Ignacio Comonfort el 17 de diciembre 
de 1857, este último desconoce a la Constitución de ese año, 
y Juárez asciende a la Presidencia. Lo mismo quiso hacer Jesús 
González Ortega en 1861, cuando el Presidente Juárez no 
convocó a elecciones, y José Maria Iglesias en 1876, cuando 
se declararon insubsistentes las elecciones de ese año, lo cual 
provocó la tensión entre la SupremaCorte y el Poder Ejecutivo 
que finalizó con la reforma constitucional de 1882, promovida 
por el Presidente de la Corte, Ignacio L. Vallaria, para despojar 
al Ministro Presidente de su cargcter de de la 
República. 

En sus orígenes, la Suprema Corte practica un decisivo 
ejercicio dentro del procedimiento de duda de ley, tal como lo 
describe Parada Gay. Como ni los tribunales ni ninguna otra 
autoridad estaban facultados para interpretar Pas leyes, sino tan 
sólo para aplicarlas, según el principio de las Siete Partidas 
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de que las leyes sólo se interpretan por quienes las hacen, los 
jueces de cualquier categm'a podían someter sus "dudas" sobre 
la aplicación de las leyes a la Suprema Corte y ésta las de- 
claraba o no fundadas, es decir, revisaba la pertinencia de las 
dudas, y en caso afirmativo las sometía a la Cámara de 
Diputados, a través del Secretario de Justicia, quien era el 
vínculo entre el Poder Judicial y el Congreso, acompañando 
su opinión y sugerencia para que el Congreso dilucidara la 
inteligencia, alcance o contenido de la ley, o una parte de 
ella, puesta en duda. Para ello, el Congreso desplegaba un 
procedimiento legislativo similar al de la creación nomativa 
y, mediante un decreto que reformaba, modificaba o derogaba 
la ley en cuestión, hacía la interpretación correspondiente. &te 
proceso, aunque formal, traía a la postre una comunicación 
sana entre quienes aprobaban las leyes y quienes las apli- 
caban, enlace que en la actualidad está en desuso, provocando 
un perjuicio a la actualización de las leyes. 

Aunque el autor critica duramente al Supremo Poder 
Conservador, que constituyó el primer órgano encargado de la 
guarda y supremacía constitucional en México, diferente del 
control ejercido tradicionalmente por el Congreso de la Unión, 
no deja de reconocer que "prácticamente no tuvo verdadera 
influencia'' y que fue sensible a las propuestas de la propia 
Suprema Corte, como cuando ésta propuso la anulación de 
la Ley de Ladrones, una de dos leyes que el Supremo Poder 
Conservador anuló, por someter a tribunales militares a civiles 
acusados de delitos patrimoniales. Realmente, la actuación 
del Supremo Poder Conservador fue moderada y nunca ejerció 
sus tremendas facultades en beneficio de su propio interés, 
antes bien, su integración reunió a personajes de gran consi- 
deración que posteriormente serían de enorme importancia 
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para la Suprema Corte de Justicia, tal fue el caso del propio 
Manuel de la Peña y Peña. 

El fuero militar, puesto en duda desde 1827 por José 
María Luis Mora y por el liberalismo mexicano, fue paradó- 
jicamente suspendido en la Segunda Ley Constitucional de 
1836. No obstante, esta tendencia fue atípica ya que hasta 
1855 la justicia estuvo fundamentalmente divida por fueros o 
tribunales especialcs, como lo explica el autor. 

El restablecimiento de la Constitución de 1824 en 1847 
vajo como consecuencia la gratuidad en la administración de 
justicia, ya que anteriormente la Suprema Corte era la auto- 
ridad para fijar los aranceles de las costas y honorarios a los 
jueces, lo que había provocado una indebida relación entre 
la judicatura y los litigantes. En su lugar se creó un fondo 
judicial que estaría formado de los montos y porcentajes de 
las multas, penas pecuniarias, derechos en los juicios concur- 
sales y de rendimientos del papel sellado. 

Antes de 1847, los derechos humanos y su protección a 
través de un medio jurisdiccional era asunto del régimen 
interior de los Estados; de esta manera el Estado de Chiapas 
estableció por vez primera el juicio de amparo en su Consti- 
tución de 1826 y, posteriormente, Yucatán, aunque separado 
de México, estableció el juicio de amparo con mayor detalle en 
su Constitución de 1841. Sin embargo, con el restable- 
cimiento de la Constitución de 1824 reformada se incluye por 
vez primera a nivel federal este juicio que ha sido emblemá- 
tico de la protección constitucional del Poder Judicial Federal. 

Parada Gay observa que el Poder Judicial inició con 
gran independencia y autonomía, pero que al acercarse la mitad 
del siglo XIX hubo medidas que la menguaron. Hacia 1843. 
las leyes convierten al Presidente de la República en el gran 
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adminishador de justicia y a los tribunales en meros ejecutores 
de la real magnificenciadel Ejecutivo. Esta tendencia continuó 
durante los siguientes diez años y el despotismo de Santa Anna 
culminó en 1853, cuando Sr4 alteza Serenisima creó por primera 
vez la figura de Ministros supernumerarios, jubiló forzada- 
mente al Ministro Fernando Ramirez y destituyó a Juan B. 
Ceballos y Marcelino Castañeda. 

La Suprema Corte de Justicia se convierte en el final 
intérprete de la Constitución a partir de la vigencia de la 
Constitución d e  1857, tal como se reconoce por el Congreso 
de la Unión en el proceso de discusión de la ley de amparo de 
1869, pero ser el final intérprete no significaba ser el único, 
por ello, ante la supresión del Senado, el procedimiento de 
juicio político que implica la interpretación sobre cuándo una 
acción u omisión de una alta autoridad es violatoria de la 
Constitución, correspondía a la Cámara de Diputados deci- 
dirlo, mientras que la propia Suprema Corte se convertía en 
un jurado de sentencia, que implicaba la aplicación de la san- 
ción política, consistente en la declaración sobre su remoción 
e inhabilitación. 

Parada Gay da cuenta de los problemas suscitados por 
el petróleo y los intereses de las compañías extranjeras que 
fueron resueltos por la Suprema Corte aun antes de darse la 
expropiación de 1938, que ocurriría nueve años después de 
escrita su reseña. No deja de apuntar que la jurisdicción sobre 
las controversias constitucionales ha cubierto un amplio es- 
pectro de conflictos que son de interés nacional, por lo que 
augura al final de su obra que si la Suprema Corte "tiene un 
pasado glorioso, le espera un porvenir mejor", y nadie mejor 
que él para augurarlo. 
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Difícil es concretar la larga y hoii~osa historia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Repí~blica 
Mexicana en una breve reselta. Procurai*emos, sin 
embargo, referirnos (le una manera sucinta a su 
origen, clesenvolvimiento y desarrollo, a su colistitii- 
ción y organieación actuales y, finalmente, a los Pre- 
sidentes miLs ctistingiiidos que ha contado en su seuo. 

Criando estalló la guerra de independencia en 
el año de 1810, funcionaban en la Nueva Espalia co- 
rno tribunales supremos en el fuero comiín, o justi- 
cia real ordinaria, las Audiencias. Una, actuaba en 
la ciudad de Xéxieo; la otra, en Guaitalajara. La 
Constitución Española de 1812 y el Decreto de 9 cle 
octubre del propio año, tuvieron por subsistentes 
esos tribunales, fijaron su jurisclicción regularon 
su funcionaimiento. Durante la guerra surgió el in- 
signe patriota D. José María Morelos y Pavón, que 
condujo al ejército insurgente a las rictorias rnás 
gloriosas, y no sólo tuvo excepcionales e innatas cua- 
lidades de militar, sino también alimentó altos idea- 
les políticos. A diferencia de los primeros cauilillos 



insurgentes, que admitieron la forma de gobierno mo- 
nárquico y aun proclamaron Rey a Fernando VII de - 
España, éoncibió la Nación Illexicana Con régimen 
1-epublicano. Rus tendencias lo indyiei'on a reunir 
el Congreso de Chilpancingo que expidió el Decreto 
Constitucional de Apatzingftn, "para la libertad 
de la América &lexieana". FuO la primera Carta 
Constitucional, y en ella se estableció que el Supre- 
mo Congreso Mexicano, el Supremo Gobierno y el 
Supremo Tribunal de Justicia serían las más altas 
autoridades del país. El heroico Morelos murió en 
el patíbulo, el Congrew se disolvió y el Supremo Tri- 
bunal de Justicia nmea llegó a funcionar. 

Después de larga y accidentada lucha el pueblo 
mexicano consumó su independencia; y el dia 27 íle 
septiembre de 1821, entró victorioso el Ejercito Tri- 
garante en la antigua capital de1 Virreinato. 

Al triunfo del Plan de Iguala, la  administra- 
ción de justicia no sufrió cambio alguno, supuesto 
que, por Decreto de 5 de octubre de 1821, se habilitó 
q confirmó a toaas las autoridades judiciales entoii- 
ces existentes conforme a la  Constitución Española 
cle 1812. S I  Congreso Constit~~yente declarú en 24 de 
fehero de 1822, que iio conviniendo que quedaran 
reunidos el Poder Legislativo, Ejecutivo y el Judi- 
ciario, el Congreso se reservaba el ejercicio del Po- 
der Legislativo en toda su extensión, delegando Me-  
rinamente el  pode^ Ejecutivo en las personas que 
romponían la Regencia, y el Judiciario en los tribu- 
nales existentes. Posteriormente, (23 de junio de 
1823) se decretó el establecimiento praYisiona1 de 
un tribunal supremo de justicia; pero no sino 



hasta que vencidas las ideas monárquicas y destruí- 
do el imperio de Agustín 1, cuando el Congreso es- 
pidió el "Acta Constitutiva [le la Federacihn7', (31 
de enero de 1824) g efectivamente depositó el ejer- 
cicio del Poder Judicial en una Corte Suprema de 
Jiistiria y en los Tribunales que se establecieron en 
cada Estado. 

Así es, que el origen del Alto Cuerpo del ctial nos 
ocupamos, estk en esa histórica Acta, cuya impor- 
tancia fué trascendental, como que en ella se encnen- 
Lra la génesis de muchos de los principios constitu- 
cionales que han regido en la República Blexicana, 

Una Ley posterior determinó que el Tribunal 
se compondría de once Ninistros, distribuidos en 
tres Salas, y tle un Fiscal, quienes serian electos en 
un mismo día por las Legislaturas de los Estados, a 
pluralidad absoluta de votos. La computacihn rle 
los votos g la ckclaratoria del resultado cle la eler- 
ción, se sometían a la Cámara de Representantes, 
Para ser electo Ministros de la Corte Sliprema era 
necesario: "Estar instruido en la ciencia del dere- 
cho a juicio de las Legislaturas, tener la edad cle 
treinta. y cinco aiios cumplidos, ser natural 4- ciuda- 
dano de la Repíibliea, nacido en cualquier parte de 
la América, que a la fecha se ha separa80 de la Es- 
paña, con tal que tenga la vecindad de cinco años en 
el territorio de la Federación7'. El cargo de Kinistro 
de la Corte Suprema de Justicia era perpetuo (1). 

Pocos meses después, el 4 de octubre de 1824, 
fué promulgada la primera Constitrición Fedeyativa 

(1) Dcercto de 27 Ltc agosto de 1824. 



de Xéxico. Este Cóago Polftico ratificó y ampliú el 
capítulo del Acta Constitutiva que se refiere a la 
Corte Suprema y confirmó las disposiciones del De- 
creto de 27 de agosto de 1824. Tainbi6n creó los iPi.i- 
bunales de Circiiito y los Juzgados de Distrito. La, 
Coyte Suprema debía conocer de las diferencias sus- 
citadas entre los Estados de la Federación, siempre 
que f u e r a  reducidas a un juicio verdaderamente 
contencioso en el que tuviera que recaer formal sen- 
tencia, y de las que se originaran entre un Estado y 
uno o más vecinos de otro, o entre partirrilares sobre 
pretensiones de tierras, bajo concesiones de diversos 
Estados; terminar las disputas sobre contratos o ne- 
gociaciones celebradas por el Gobierno o sns -&gen- 
tes; consultar sobre paso o retención de biilas 11011- 
tificias, breves p rescriptos expedidos en asuntos con- 
tenciosos; dirimir las competencias entre los Tribu- 
nales de la Federacibn, entre éstos y los de los Es- 
tados y las que se pi.omovieraii entre los de un Estado 
y los cle otro; po,odia juzgar al Presidente p Tricepre- 
sidente, a los Diputados y Senadores, Gohernaclo- 
res de los Estados y Secretarios de Despacho, en los 
t6rminos prescriptos por la Constit~xción, y conocer 
<le los negocios civiles y ciiminales de los emplea- [ 
dos diplomáticos y cónsules de la Bepíil>liea, cle las 
causas (le almirantazgo, presas de mar p t-ier~a y 
eoiitr~abaiidox, de los csinieiies cometicloa en alta mar, 
de las ofensas contra la Nació11 p de las infracciones 
de la Coristitticióil y Le~es  Generales. 

El -kta Constitutiva, y Juey, la Constituci6ii 
(le 1824, or~aniznron el país segii~i el sistema de GO- 
~~iel'no Itel)iil)licano Federal. Anibos ciierpos (le l e ~ e s  



adoptaron el principio de la división y sepa1,aciijn 
cle Poderes, lo cual trajo c.oino consecuencia inelii- 
dible, la indepenitencin de ellos dentro de su rtiii<ín. 
Asl, el Poder eJ~~(licial nació inilependieiite, pero vin- 
eul~clo con los otros Poderes. Para asegirnr su li- 
bertad de acción se adoptó el principio de la inamo- 
vilidail judicial. Las facultades de la Corte fupre- 

la capacítaban para bltervenir en las gi.aTes cxes- 
tiones jiidiciales en que se interesara.n la I"edernción 
y los Estados; y conlo tenía F e  dirimir las compe- 
tencias entre los Tribunales cte la Ferleracih~ entre 
éstos y los <le los Estados 7 entre los de nn Estado 
y los de otro, es claro que tenía preponderancia so- 
bre ellos. Sin embargo, sil influencia eii el orden 
eonstitiicional, en la vida del clerecho g en la socie- 
dad, era bastante restringida. A otros tiempos y 
a otros hombres tocaba otorgarle la faciiltad (le inter- 
pretar la Constitución que en aquella 6pocn comes- 
pondía al Congreso. La Corte Siipreins iio era niín 
"el escudo cle las garantkas indiTiiluale.fi'>. i\ pesar 
de ello, no puede negarse, que desde aqiiel errtonces, 
constitu;ró el más elevndo e iniportaiite 6ixgitrto ju- 
clicial. 

El día 23 (le diciembre tle 1824? el Congrerto Ge- 
nel*al Constitri~ente (leclar6 Wnistros (le l ; ~  Corte 
Suprema ix los seííores: lo 1). 3tipiel I)onlingtiex, e1 
ili~stre Corregiclor de QuerEtaro; 2" D. .Josi. Isidro 
Ytillez, Oidor de la Aiii1ienei:i de Xésieo 7 mieiubro 
<le la Primera ibgeitcia ; 3" 1). 3íanuel (le la Pega ;r 
Peña, notable jiirisconsiilto y trataciista, que fiiE 
Puesiderite Interiilo de la ~ e ~ í I t ~ 1 i c ~  por (10s ~pi'es; 
ii" D. Juan José Flores Alatorre, ahogado dc grau 



rep~itación, Dipiitado a las Cortes de España por la 
Provincia de Zacatecas p Presidente de la Acaclemia 
de Jiir.isprudencia; S" D. Pedro T7élez, qne clesemp 
116 el Supremo Poder Ejecutivo asociado a los seño- 
res Luis Quintanas jr Lucas AiarnBn; 6" D. Juan Se- 
pornnceno G6mez Nmrrete, a.nteriormente Diputa- 
do a las Cortes de Espaila por JIichoacBn p IIinis- 
tro de Jiisticia, que ley6 ante el Congreso la esposi- 
ciGn e11 la que el seííor D. Agustín ite Iturbide hn- 
&a la :~l)clicaciGn ¿ie la  Corona; T" D. Ipa.cio Godo', 
abogatlo de la Real ,Suitienria, in(livic1iio del ilristre 
Colegio de Abogñ<los y Dip~xtado a los Primeros Col%- 
gresos Gene~aies de México; 8" D. Francisco Arito- 
ni0 Tarrazo, miembro (le1 Congreso Coristitnyeiite, 
qiie e11 un +asgo cle honraden y rectitu(1 reniincib el 
cargo de &fiinistro por no tener la edad rec~ueuicia 
poi* la ley, i; despupués, fué el primer GobeiXnador de 
Ynca.tán; (1) O" D. Josí, Joaquín Avilés y Quiroe; 
10" D. Antonio Jiéadez, el uno p el otro abogados dis- 
tingui(los, p coino todos los rlemás Bfinistros, respe- 
lab1c.c: por sus costiirnbres y probidad; p 1P D. Juan 
Saz. GuzmGn, recto abogado y Agente Fisc.al de la 
Audiencia, que frié despt16s Secretario &e Relacio- 
nes. Resi~ltb electo Fiscal D. Juan Bautista Xorales, 
el c6lel)re "Gallo Pitag6ricon, escritor p miembro del 
Congre.'eao Constituyente de 1824. 

Transrurrib al&n tiempo para que tan notable 
coilriirso de Magistrados pudiera constituir la Cor- 
te 'Suprema, lo cual acaeció el 26 de marzo de 1825, 
fecha en que cornenzb a funcionar el Cuerpo Judicial 

(1) Historia de Yuestin, (Eligio Ancona), Tomo IiI, phgina 203. 



que ocixpó el antiguo local de la Aiidiencia en el Pa- 
lacio que fu5 de los Virreyes. Entretanto era apro- 
bado el reglamento respectivo, la Corte Suprema se 
gobernó por el del Supremo Tribunal de Justicia de 
Espaíia, en ciianto no pugnaba con el sistema adop- 
tndo en la Repfiblica, ni con la ley que consignó las 
bases para el reglamento del Alto Tribunal, que des- 
pués fué expedida, en el mes de maFo de 1826. 

Cada lino ile los Xiaistros y el Fiscal (le la Corte 
81ip~ema clisfriitaba def siieldo de ciiatro mil pesos 
anuales (1). 

El artíciilo 139 de la Constiti~eión clisp~tso que 
para jiizgar a los Ninistros de la Corte Sizprenin (le 
Jnsticia, era preciso que la Cámara (le Mpiitados, 
~otai1c30 por Estados, eligiera en el primer mes (le 
las sesiones ordinarias de cacla bienio, 24 inilivi- 
drtos, que no fiieran del Congreso General p qiie tn- 
vieran las cualidaties cle los %finistros de Ncha Cor- 
te Snprema. De Estos se sacarían poy suerte 1111 Fis- 
en1 y iln número de jueces igual a aqiiel de que cons- 
taba la Primera Sala. úe la Corte; g cuando fiierc iie- 
eesario, proceilería la C&mara, p en siis recesos el 
Consejo ile Gobierno, a sacar del mismo m040 los 
jueces <le las otras Salas. 

Aparte de las atribuciones propias cle la Corte, 
se le ilivistió de las qite deberían corresponder a los 
Trihiinales clel Distrito Federal g Territorios, mien- 
tras se daban las respectivas leyes de administración 
de jitsticia, (12 de mayo de 1826) En tal virtud, se 
sometió a su conocimiento en segunda p tercera ins- 

(1) Deereto de 4 de diciembre de 1824. 



tancias, las cax~sas civiles y criminales pertellecientes 
a las expresadas Entidades Fedeis~ti~as. El 23 de 
mayo de 1826, se otorgaron a3 mismo Alto Tribunal 
las facultades que, por Ley de 9 de oetitbre de 181% 
se habían conceditto a las Audiencias de c:'lhmals 
que se romponía~i (le tres Galas, en cuanto no se oPu- 
sieran la Constitrición las Leyes de Unión, atfi- 
buciones que ejercería en el Distrito y Territorios 
Federales. 

La Constituciún prevenía en su ilrtfcitlo 97 que, 
en caso (le que el PresiLLente p Vicepresidente elec- 
tos para desempeñar el Poclev Ejeeiitivo, estiiviesen 
impedidos, temporalmente, para entrar en 1% pose- 
sión de sus cargos, acaeciendo el impedimento cuan- 
do no e s t~v ie~e  reunido el Coiigreso, el Supremo I'o- 
der Ejecutivo se depositaría en el Presidente [te la 
Corte Sttprema asociado de los individuos nombra- 
(los por el Consejo de Gobierno. Derrocada Ia admi- 
nistracribn que presidió el General D. Viceiite Oiie- 
rrero, el Consejo de Gobierno llamó al Presiflente 
(le la Corte S~tprema para que se encargara del Yo- 
deF Ejecutivo, asoei:in(lose, como antes se dijo, a los 
señores Creneriil Quin tnnai* y Atamáii, (23 de Qiciem- 
bre (le 1829). 

El aiubiente político caldeado por Ins encona- 
das 111cbas (le feder~listas p centralistas, que 8x1- 

no era m48 que la pugna entre la iiaeiente demo- 
cracia 7 los intereses del antiguo r6gimei1, fue, sil1 
(lU(la, POCO propicio para la Corte Stiprema que, sin 
emi>al'go, flzncionó noz~nalmente. 

obstante, en el aiío de 1833 el es:iceyltumjen. 
to de las pasiones violentó al Con,peso que cxpirliú 



la llamada ''Iiey del Caso", por la erial se dispuso 
la expiilsiún del país de cintrienta y iuiu personas 
q1le fueron consiileradas como desafectiis a l  Gobier- 
110. Entre ellas se encontrn1)an los señores D. Juan 
~epoiiixieeno CRmez Savarrete >- D. José Domíngviez 
SIanzo, 3Iinistros de la  Corte Suprema (1). Este 
atentado f i ~ é  seguido de otro peor que trajo por re- 
snltado qiie la CBiunva (le Dipntiitados, erigida en Gran 
.Jttrailo, declarara que había lugar a formar causa 
contra los 3Iagistrados de la  Corte Federal. El mo- 
ti770 (de tal procedimiento fné 1ma queja del Tribu- 
nal del Estado de &Iéxico, sobre competencia (le jii- 
risdicción entre dicho Tribunal g un Prefecto de 
aqiiel Estado, asunto que había sido resiielto errada- 
mente por la  Primera Sala (te 1:~ Corte. Desorpnni- 
zmln ésta, f116 necesario expedir im aciierdo rioiu- 
br¿tndo suplentes (21. Poco tienipo clui-6 situación 
t an  and~naTI~, porqne la pro~iilencia de la Secretauía 
de .Justicia, pi~bl ic~<la por biilido (le 10 de agosto de 
1831, reparít el atenta(1o 7 orden6 la se-paraciítn (le 
los snple~ltes y qrre los Xinistros slzspensos ~ol'i.ieia~i 
a ejercer sus cargos. 

Algunos &e los altos jiieces elegidos en 1824, IIIII- 
riero~i. El señor Xinistro Got1o.í renuncih el cargo. 
Para siistitirir it éste 7 a los (lesapnreci(1os 31iiiis- 
tros T)omíngi~e;r 7 Yaííez, fiieroii noiirhra~ios D. Jo- 
SE Doniíngiiez ;\Inazo, víctiina de la "1,e~~ (le1 Caso", 
-- 

(1) i ) i ~ v i , ~ ~ e v i ~  t -n i , -~r~ : , l  ti<, H i 4 r < ~ ~ i : :  7 i;c.,1gr:8fí:~, T'ot?~" TI, 96. 
?$m 39. (Ororcn - Xcizn. $,te.).-Ringrnfí:is i!n l\fesii:nr:os liiatiilgiiiii6,$. 
(Fr:sncisci> fi<imi, 1>"ix:i!9 ::Ol.--3risiri, n Tntr6s d,, i,is Rgior, Ti1:iiu 

II;, i1"innn 339. 
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D. Jacobo Villaurrutia r D. Tomas Salgado. A l  po- 
co tiempo fallecieron estos dos últimos señores g pa- 
ra reemplazarlos se designó a ilos eminentes perso- 
nalidades: D. José Sotero Castañeda y D. Andrés 
Qiifntana Roo. El señor Castañeda había sido Dipii- 
tado al Congreso (te Cuilpancingo, Secretario del 
gran JIorelos, iilagistrado del Tribunal Superior de 
3Iichoncfin, en 1529, Ninistro ctel Supremo Tribunal 
[le Guerra y lparina, mks tarde, y Diputatlo al Con- 
greso 'Federal. "Na@strado integhrimo, es el noiti- 
1)re de Castañeda uno de aqiiellos que es menester 
prsentar a la juventud como niodelo y qiie debe ella 
imitar si quiere pasnr a la posteridad con esa nti- 
reola brillante que no piieile ofiisrar grandeza r21gn- 
iia de la tierra)) (1). 

Qnintana Roo, fué ilustre patricio, notable ju- 
risconsulto, distingniclo literato p orador. "Cábele 
la impereceaera gloria cle haber siclo el primero en 
proclamar la independencia absoluta de lféxico". 
Compañero de %orelos 7 Vicepresidente del Primer 
CoirLgreso reunido en Chilpancingo. L'Respetado por 
todos los partidos, Quintana Roo se vió siempre en 
las altas regiones clet  pocler. Diputaclo unas veces. 
Senador otras, ora en los escaños del SIinisterio, ora 
en In Presidencia clel Supremo Tribunal de Justicia 
o en alama misión diplomática del Gol>ierno, su vi- 
(1% estuvo consapacla al servicio de la patria'' (2). 

E1 señor D. Pedro ii1artlnez &e Castro funcionó 

(1) Biogmfías de Nericanos Distingniaoa, (Francisco Sosa), pfi- 
gina 216. 

(2.) Biografías de Nericanos Distinguiilos, (Franeiseo Sosa), pk- 
gina 843. 



en lugar del Ninistro Domínguez Nanzo, que no 
pudo resist.ir los rigores de su expatriación y murió 
al llegar a Cincinnatti. 

En 1835 fiié jiibilado el Xinistro Flores Alato- 
rre. 

Los rudos ataqiies contra el régimen feclerativo 
dieron al traste con él y con la Constitución de 1821. 
El centralismo se entronizó en el país, y aunque en 
el Congreso algunos representantes, como los del 
Estado de Tamaiilipas, creyeron no estar antoriza- 
dos para abrogar el pacto federal, sino s61o para re- 
formnrlo, la  Ley de 9 (le septiembre de 1833 deciaró 
(pie el Congreso General se hallaba investiuo por la 
Saci6n de amplias faciiltailes, aún para v¿~riar la 
forma de gobierno y coustitiiirla (le nuevo. En tal 
~irtiiil, fueron expedidas las Iieyes Constitiitivas, (le- 
nominadas, generalhente, las "Siete Leyel;". 

La historia ha calificado el centralismo como 
nna verdadera oligarquía. qixe clisimiilaba las ten- 
cleiicias moniti.quicas de las clases privilegiadas que 
se mantenían en el podev. 

Dentro de ese régimen, la Corte Hi11)renta dc 
Justicia conipiiesta de once XIinistrns 4. iin Fiscal, 
representaba al Poder $~iclicial, g debía ciiiifar de 
qtie los tritrnnales y juzgados de los Departame~i- 
tos, esttivieran ocupados con los JIagistrados y Jiie- 
res qiie los eoinponían y de que en ellos se adminis- 
trara pronta y ci~mplidautente justicia. 

Para estos efectos, el Alto Cuerpo tenía facnl- 
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tad de nomi,rar los &Iiiiistros y Fiscales de 10s tri- 
bunales sliperioms y (le confirmar los de jueces p'0- 

pietarios de primera instancia hechos por 10s trib~i- 
nales superiores; y, aclemás, otras iiti.ibueiones m1lY 
importantes, como Ia de iniciar leyes relativas a la 
administración cle jristieia, la de eXpDller su dicta- 
me11 sobre leyes iniciadas PODO' el Supremo Cobiel'no 
o por los Diputados en el mismo ramo (le l a  admi- 
ilistriieibn cie justicia, y la (le recibir las diiiias de 10s 
deniás tril~unales y jiizgados sobre la inteligencia (le 
alguna leyl y liallitnciolas flindadas, pasa.rlas a la Gá- 
maiaa de I)iputados exponiendo su juicio y pronio- 
viendo la cleclaraciún conveniente. A estas faculta- 
des se agregb la (le exigir al Supremo Poder Conser- 
\?actor que declarara la iiuli(1ad de una ley o decreto, 
cuanclo fueren contrarios a expreso aytículo de la 
Constitución, o los netos del Poder Ejecritivo, si tam- 
bi6n mlneraban las leyes o la Constitiicióii. 

12% Corte Suprema conservó la capaciclad para 
juzp~r a 10s altos fi~ncionarios, inclupentlo al Presi- 
dente de la Rephblica, a los miembros del Xiipremo 
Poilei* Conservailor, Dipritados, Senadores, Secreta- 
rios (le1 Despacho, Coiisejeros y Gobeilradores, y pt- 
1.a iliriniir Ins competeiicias entre los tribunales o 
j11Zgttdos de los cli.c-ers& Departamentos o fueros. 
Tuvo poder para se$&r y resolver los ~iegoeios ci- 
Tile9 del Yreside~ite de la Repiíblicn, Secretarios 
nespa<.lio y en los que fiiereii ifem;m&(l»s 1"s Dipil- 
ti~dos, Senadores y Coiisejeros y iifin de los ~ ~ b ~ ~ -  
11atiores 7 >klgistrados Superiores de los ~ ) ~ ~ , ~ ~ . t ~ ~ -  
ln(:lltos, para conocer de los reeiilbsos (le nl~li(~;itl iri- 
tQl 'P~~~st0s contra las sentencias de última instaiic:ia. 



de los Trihi~iiales Superiores, y de los de p'oteeeión 
v frierza. hechos valer por los Arzobispos Obispos 
(le la Repí~tilica. Eli .mnte~*ia eelesiiistiea también po- 
día consultar sobre el paso o reteuciún de I>i11:1s p o ~ ~ -  
tificias, breves i re~c~iptos expeclidos en negocios li- 
tigioso~, facultad qrie fnS m y  disruticla antes cle ser 
otorgada, porque los 1)ipittacios que eran clérigos se 
opusieron vivamente. Por otra parte, Ia Corte Su- 
prema tenía con~petencia para todos los easos cle pre- 
sas (le mar y tierra, crí~nenes cometidos en alta mar, 
causas de almiraiitazgo, ofensas contra la Naciún 
Bíesicarta, causas 7 iiegocios civiles de diplom8ti(.os 
y cónsiilex, disputas juiticiales sobre cont18atos cele- 
hracios por el Gobierno y asuntos conte~iciosos per- 
tenecientes al patronato de que gozaba la Xacicín. 

Todavía m&, la misma Corte podía apoytr O 

coiitradecir las peticiones (le iut111ltos y oír y deci- 
dir soiire rec1am:ieiones interpnestss, en la capital 
de la Repúl~lica., aeeisca tie la calificación hecha pti- 
ra ocupar la propiecli~d ajena. 

Por itltimo, el Alto Cuerpo tenía prineipalísim:~ 
intei*.ve~ición en las elecciones (le Seria(1ores y (le1 
I'residente (le la Xepíibliei~, faciiltatl netíimente po- 
lítica ajena por completo a. los fines ile la Tnstitu- 
ción. 

~1 cambio (le tanta aniplitit(1 de at,rihuciones, se 
prohibió al Trilrrinal hacei* por sí reglt%meist«s, ni 
aun sobre materia relativa a la ndministltzciiin de 
justicia, ~ i i  dictar providencias que eoutuvieran (lis- 
posiciones gener;tles que alterara11 las (le las leyes; 
tomar conocimierito so1)re asiintos gt11)ernativos o 
ec'oi16micos de la Xación o (le los negocios contencio- 



sos que estuvieran pendientes en los Tribunales de 
10s Departamentos o que pertenecieran a la juris- 
dicción de su respecti~o territorio. 

pero estas restricciones nada eran, comparadas 
con la tremenda cortapisa y la eontíiaua amenaza 
que constituía para la Corte Suprema, el Su~remo 
Poder Consemdor, creado con el objeto de eonser- 
w r  el equilibrio entre los poderes y de guardar o 
restablecer el ortlen constitucional cuando fuere per- 
turbado. 

Alg-crnos tratadistas, Lozano, Rojas g García, 
entre otros, estiman que el Snpremo Poder Conser- 
vador es antecedente o germen del juicio de amparo, 
porque respondia a "la idea de establecer un niedio 
pr,ictico y eficaz para contener a la autoric1a.d en los 
límites de sus atribuciones, hncienclo prevalecer con- 
tra sus actos los principios constitucionales. . ."(1). 

Sin embargo, era inexplicable su existencia &en- 
tro tlel rrgirnen republieano. Tales eran sus faciilta- 
des <Lile podía siispender a la Alta Corte de Justicia 
y declarar, en determinados casos, la nulidad <le 
811s actos, aparte de que tam1)ib-n estaba autorizado 
paiq:i rin1ific:ar leyes o deciretos y los actos del Pocler 
Ejecubi~o, cuando frieran coiitrarios a la Constitii- 
ci0i1, y p r a  suspender las sesiones (le1 Coli-eso has- 
t n  por dos meses. 

diqosieiones de tan elevado Pocler def)ían 
Ser "obeileeidas al momento y sin réplica por todas 
las pexsonas a quienes se dirigiera y correspondiera 
la ejec~~cií,n" y ln desobec1iencia a ellas t e ~ i ~ r j a  

(1) Lozana. Tratado de loa Derechos del Hombre. 



por crimen cle alta ti.aiciúri:'. En fin, el Supremo Po- 
cler Coriser~~aclo~ no era responsable de sus operacio- 
nes mtís que a Dios y a la opiniún pública, r sus ciii- 
co inrlivicluos, en ningún caso, potlíaii ser ju~gaiios 
ni recoitveni(1os por sus opiniones. 

La independencia de la Corte Siiprema era, por 
tanto, precaria, y muy relati~yo el ~ a l o r  de sxis de- 
cisiones, conforkme a las tlisposieiones constituciona- 
les referiiliis; pero el Stip~emo Poder Conservador, 
pi*ftcticamente, iio tuvo verdaderix influencia. Sri ac- 
tuación durante cinco aiios filé estéril y no ltrodiijo 
otro resultado, segím dice I~zano ,  "qne el (le Jlaiustr 
a la  Presidencia cIe la República al GeneT:ll 1). .ki. 
tonio López (le *Santa ;ha, lo qne trajo al pafs la. 
clictadura militar (le las Bases cle Tacubxya, ca41ebre 
en los fastos <le nuestra historix?'. 

Por el contrario, la Corte 8iipiaema ejerei6 sus 
atribuciones con bastante libertad firineza, como 
veremos clespués. 

Para completar e11 lo posible los cfill<)s reí'eren- 
tes n la Uopte Suprema, oganizada coi~foriue a. 1:i 
seguizda Ley Coiistitucional, hal)r;i de coiisigiarse 
que p a ~ ~ a  ser Xinistro de aqirel Alto Ciierpo se nccte- 
sitaba ser 'mesicaiio por iiticinii~.11to, cii~ilttiiiiio en 
eje~~cicio de sus ilerechos, tener la edacl de c-iiarenta 
altos cuiiiplidos, no Iinber sido coi~Clenatlo por alg1'111 
crimen en proceso legal :tlbq~rio y ser leti.ado 7 t:n 

ejercicio de esta pro:Fesii,n por cliw a508 :L lo riie- 
nos. En esto últiino difería la segniida Ley, itt? 16% 
Constitiieión de 1824, que solamente exigía p:ira. el 
efecto, ser instruído en la ciencia clel tlereclio. Ti111i- 
biéii hay cliferencia entre ambas disposicic)ne~ coiis- 



titixioiiales, por c,uanto cpe la de 1824 facultaha a 
los ilacic1os en cualquiera parte de la América, wr 
se htibiera separado de España, para formar parte <le 
la Corte Snprema, con tal que tnviera una vecii~dncl 
de ciiico asos en el territorio (le la  Federacibn; y 
la seg~intla Ley imponía el requisito íle ser niesic:~iio 
por mr.imiento, como regla general, clispellsnble en 
al y n o s  casos. 

La elección de los 3lagistra(los cle la Corte S11- 
Ivrema se verificaha en la misma forxia estai)lecitla 
para la (le1 Presidente de la Repfihllra, esto es, el 
8enacl0, la Alta Corte de Justicia el Presidente cle 
la Repíiblica, en junta clel Coiisejo y Xinistros, pro- 
cedian cackt nno a formar una terna (le initividilos 
J; en el rnismo ilfa las pasaban a la Cjmara de Di- 
pntatlos. Esta eseogka tres incliviclrios de los especi- 
ficados en dichas teimas y rdmitía la resultante a to- 
das las h n t a s  Departamentales, quienes, a si1 ~ e z ,  
elegían un incliviílt~o íle los tres contenidos en la 
terna (Iiie se les halda enlriado. La Cámara de Di- 
piitados, tiesprtés (le nombrar una Comisión que te- 
nía por ol)jeto examinar y calificar las ele~riones, 
hacer In regulación de los votos y presentar el ro- 
rrespondieiite dictamen, (leclaraha electo al que bii- 
hiera ohtenitlo el m q r  niímero de votos, y en caso 
(le ipaldad, al qne ílesignara la suerte, verifieándo- 
se el sorteo y todos los demas en la misma sesihn. 

Los 11Iinistros íle la Corte 811prema pocE~n ser 
jllzg~dos por 10s delitos oficiales en que inciirrieran 
y qiie la ley especificaba, por la Cámara üe Dipiita- 
dos, como tribunal (le acusación, y por el Senado, eo- 
mo tribiinal de sentencia. Este, no podría imponer 



otra pena que la destitución del cargo o empleo o 
de inliabilitacióii perpetua o temporal para obtener 
otro alguno; pero si en el proceso resultaba que el 
acusado era acreedor a m a p  pena, entonces la caii- 
sa pasaba al tribunal respeetií7o para que ~xoceiüe- 
ya conforme a la ley. En los delitos comiines, Iieclia 
la acusación, la CAmn.ra declaraI>a si había liigar o 
ilo a formaciíun (le causa; y en caso afirmativo, se 
ponía al reo a dispnsicibn del tribunal rompeteiite 
para ser jir~gatlo. Este tribiinal competente era el 
que nombraba el día primero de cada aíío, el Supre- 
mo Poder Conserva(lor, conforme a la fracciíun SI1 
(le1 artfciilo 12 de la seguniia Ley Constitiicional. Lo 
componían dieciocho letrados escogidos entre aqiie- 
110s que no ejercían ninguna jiirisdiccibn. So  sola- 
mente conocía de las causas por delitos oficiales o 
comiines formados contra los Xinistros p Fiscal 
de la Alta a r t e ,  sino también <de los negocios civi- 
les en que ellos fueren demandaclos. (Ley (le 23 (le 
mayo ile 1837). Niinca podfa proceder crirninslmcn- 
te sin que precediera la satisfaccibn (te los requisi- 
tos exigidos por la Tercera Ley Constititcional p a 
los cuales se refiere el pkrrafo anterior. 

El arreglo provisional de la edministraciún de 
justicia en los tril)unales y juzgaclos del fuero co- 
mún, comprenilib a la Corte Suprema p al tribiin:~l 
qlie había de jnagar a los hlinistros g Fiscal de la 
propia Corte. 

Esta fué ttiviclida en tres Salas, la Primera com- 
puesta de cinco Bfinistros, y las otras dos, (le tres ca- 
da una. 

El  Presidente del Tribunal, lo era tambibn de 



la Sala a que correspondía por su número o anti- 
güedad; y en las otras dos Salas, los Presidentes 
eran los Ministros miis antiguos de ellas. 

El tratamiento de la Corte Suprema reunida 3' 
ile cada una de siis Salas era el de excelencia. Este 
mismo tratamiento se daba al Presidente en los 
asuntos de oficio; y los Ministros tenían el de se- 
iZor2a. 

Las atribuciones ¿le la  Corte en materia de elec- 
ción de iifinistros g sitplentes de ellos, Senadores 3. 
del Presidente de la Repiiúlica, de iniciación <le le- 
Tes, ciictamen de las qne propusiera el Poder Ejecn- 
tivo o los Diputailos en el ramo de jnsticia, dudas 
sobre la inteligencia de alguna ley, nom1)raxuientos 
de Xinistros y Fiscales de los tribunales siiperiores 
de los Departamentos, confirmación ¿le los de jrte- 
ces de primera instancia, indulto y pase o retención 
de bulas pontificias, breves y rescriptos, las ejercía 
el Tribunal Pleno con asistencia y voto del Fiscal. 

La Primera Sala dirimia las competencias, co- 
nocía de los recursos de nulidad, de protección y de 
fuerza y decidía sobre los reclamos que se interpu- 
sieran en la capital de la República acerca de la 
calificación hecha para ociipar la propieclad ajena. 
La misama Sala resolvía la tercera instancia de los 
negocios civiles 4- causas criminales por delitos co- 
munes contra los Gobernadores y Magistracios (le 
los Departamentos. 

Los demás asuntos se turnaban entre las Sa- 
las Segmiia g Tercera, g aquella a qriien le toraban 
conocía de ellos en primera instancia, correspon- 



diendo la sep~nda a la otra Sala de las expresadas, 
y a la Primera, la tercera instancia. 

En cuanto a las c .mas de almirantazgo, pre- 
sas de mar y tierra, crímenes en alta mar y ofensas 
contra la  Nación, una ley especial debería determi- 
nar el grado y forma en que la Corte conocería (le 
ellas. 

3'acultacl interesante era, a no dudarlo, la que 
tenia el Tribunal Náximo en lo referente a la for- 
mación de aranceles de los honorarios p derechos 
que debían cobrar los jueces civiles de primera ins- 
tancia, alcaldes, abogados, escribanos p clemás cu- 
riales. Los Tribnnales Superiores remitían los aran- 
celes a la Corte y ésta. los api*obaba o reformaba? y 
luego los devolx-ía para que se ejecutaran provisio- 
nalmente a reserva de qiie el Congreso les c1iei.a sil 
aprobación. Para que nada faltara, se legisló pres- 
eribiéndose el uso de distintos uniformes, muy (le- 
corati\.os sin duda, para los Efinistros de la Corte 
Suprema, Secretarios de la misma, Dí-agistrados de 
los Tribunales Superiores, Jueces, etc. (Ley de 27 de 
mayo de 1837). 

La segunda Ley Constitiicional ilispiiso que la 
Coi*te Suprema de Justicia se erigiera en Corte Xir- 
cial, asociándose con Oficiales Genelsales para co- 
nocer de todos los negocios ,v cansas del fuero de gue- 
rra. Los militares recibieron muy 1na1 el estahleei- 
miento de la Corte que debería juzg3rlos, porque 
creyeron qiie se atacaban sus fueros y prerrogativas, 
a pesar de que "les era favorable, pues se exigís la 
responsabilida(1 de los jneces, beneficio íle qiic iío 



disfi-utaban y los sometía en sus faltas a verdacleros 
juristas conocedores prácticos (le las leyes". (1) 

La Corte Marcial se compuso cle siete Xiiiistros 
militares propietarios y un Piseal, cuatro suplentes 
para los primeros, y uno, para el segrmdo. La eIec- 
ciún (le todos se hacía de la misma manera que la 
(le los 3finistros [le la Corte Suprema de Justicia; 
g no podía.11 ser juzgados en sus negocios civiles 
en sns causas criminales, sino del modo y por el Tri- 
bunal establecido en la segunda y tercera Leyes Cons- 
tit-iicianales. 

Las causas criminales, puramente militares, 
eran resueltas por los 3Xinistros tamltíén militares 
qne debían ser Generales de División o de Ilrigada; 
conocían de los negocios civiles los Ministros letra- 
dos; p en cuanto a, las causas criminales comuines g 
mixtas decidían de ellas los Ninistros letrados y mi- 
litares, asociados, lo mismo que en las formadas a 
los Comandantes Generales por delitos conletidos en 
el ejercicio de sus jirrisdicciones. 

La Corte kíarcial se insta16 el 24 de na7o de 
1831; g (le su competencia g organi~ación se oci~pó 
la Ley de 27 de abi-íl de 1837, y la posterior (le 26 (le 
mayo de 1840. 

Resukniendo lo exp~~esto puede decirse qiie la 
Corte Suprema, organizada por las "8iete Leyes", 
rctiniú en sí las atril?uciones más axnplias. Iniciaba 
leyes relxcionad:ts coi1 el ranio de justicia e inter- 
pretaba las que contenían dudas; revisaba todas 
las oent,eilcias de tercera instancia ile 10s TribiiBn. 
-- 

t l )  3l6riro a trovts ~ l r  i<i3 siglos, Tnnici IV, pigiiin 3% 



les Superiores ile los Uel?artamento~ o intervenía eii 
la constitución de los P ~ l e r e s  Ejecutivo 7 Legisla- 
tivo; podía excitar al Siipremo Poder Conser~~a~lor 
para que declarara la nulidad de alguna ley cnasi(1o 
fuere contraria a In Constitución y eiitenrlín en asi111- 
tos de Derecho Canónico; nombraba a los Jlagistra- 
dos de los Tribunales Superiores y los protesaba, 
por lo cual era eviclente la siijecióii de ellos n la iri- 
contestable superioriilail de la Corte q7IP: zideidw, 
conocía de los nomúraniientori (le los jueces inferio- 
res para ratificaiulos; por iiltimo, competía nl 'I'ri1)iz- 
nal re~~isar  los aranceles de honorarios cle jueces, 
curiales y al>ogados. 

Las funciones encomeiiila¿ias a la Corte St~pre- 
ma colocaron a 6sta en una situación de notorio pre- 
Elominio, a pesar de la existencia del Sup~*eino Po- 
der Conservadoi., como lo deniuestran alrpiinos be- 
chos. 

En efecto, si es en niateriri. política, el Alto Tvi- 
bunal no admitió la canilidxtura. gobieriiist:~, y con- 
trarianifo al partido itoruinaiite, el 24 (le ci~erli de 
1837 hizo nii  poiitulaeión (le Presiriente tlt: 10 Rfrpú- 
blira presentanilo nnn terna intrgratVa por el Cleiie- 
ral Gitnsee Pctlrrrzit, D. Xaniiel Rincítit rl rii lercrr 
liignr, el Geiieibn1 1). Ari-nastasio Eiistani;inte ((ice cir¿i. 
el candiilato ofig-ia.1, lo que, segíirr el bistt>ria~lor 1). 
Carlos líaría I3ristitmarite, pttrec.ih rirlícirltr pi)rque 
el Geneytil Riistamiiute estal)% esi 1)oga. 

Coi1 niotivo <Ic qiie la. preriszi perirtrlí:<ti~?i hizo 
vigoro~n opnsiciiín al pol,ieillo. se tl;?tlí clr ivstriilgil' 
la eniisilín (fe i<lc.rx:: y (16: co:irt;i~* 1;i Iil~erizttl tlc ini- 
I>re~lt¿l. El Jriiiistro (le1 Jritrrioi. 7). . J~i : t r i  tlc I)¡~s 



Cañedo, presentó una iniciatira a la CÍimara c(iie 
'(hacía casi imposible la existencia de pu1)licaciones 
que no fiieraii gobie~"nistas". La Corte Ruprema (le 
Justicia clictamiiió en los siguientes términos: "La 
Corte de Jiistieia por tinanimidad de votos y (le ron- 
formidad con lo pedido por su Fiscal, tiene el sen- 
timiento de manifestar que su dictame11 es no po- 
derse adoptar idea alguna clel proyecto, y ilesecliijil- 
dolo en rit totalidnil espera que natlie ver¿ en este 
procedimiento sino el deseo de riimplir tino de stis 
más sagrados ticberes''. Fueron ptles, íle SU cornplet:~ 
desaprokarión las medidds iniciadas para impedir el 
uso cle la censura píiblica, a cuyo propOsito dice el 
dictamen: "con ellas se evitarán, es verdatl, algunos 
ligeros inconveniei~tes, pero se pertlerínn los inmen- 
sos bienes vinci~la~ios en 8x1 libre ejercicio, porque 
usando de iiria cornparnción de Bonktali, coi1 los bra- 
zos cortados no se rol)a, pero tampoco se trabaja7'. 
(1). 

La oposieiúíi (le la Corte Snpreui:~ inipiclic'i que 
se aprobara PA iniciati~~a (le referenda, que la ?e- 
-\-oluci6n (le julio tlc 1840 dejó en suspenso. 

El (.:oupeso General lririeb un. decreto por el 
mial se dispnso que fiiesen jiizgtitfos nii1it:trmente 
en toii8rjo ordinario (le guerrxlos ladrones de cual- 
qiiiei*ii c.lase $ tnrlos sus ci>mplices, ya ftieseii apre. 
I~endidos por la jurisdiccic'in militar, por I R  fuerza 
ariiitida., por la policíi~ o por cualqiiiei-a persona pri- 
.i7a(Za, a no ser qu(? obraseii en :iiisilio los jneces or&- 
iinrios. La Corte Supre~na estiriicí '%ntc?iit:itoria, nljn- 

(1) %íCriro a trnr6s da los sigloa, Tomo IV, pbgina 449. 



siva e injiiriosa para las autoridades judiciales dicha 
ley, ;v en tal virtud excitó al Poder Conservador para 
que declarase sir nulidad", 7 así se hizo. Pero colno el 
Gobierno, por virtud de ciertas cirminstmcias, se 
negara a acata? lo dispiiesto por el Poder Cofiser~zt- 
aor, lle~.í, el ~suiito a la Cámara cle Diputados, qne 
sostiivo 1% opinión gubernamental. E1 Poder Consei*- 
wdor, en uso de 811s derechos, tnvo Inr nula la derla- 
ración de la CSlmara; el Gobierno expeclió una circn- 
lar a las aiitoriilades militares para qrie cumpliesen 
con el decreto relativo a la forma de jrizgrtr a los 
ladrones y sus cómplices; 7 la Corte Suprema (le 
Jiisticia orden6 a loa jueces que resistieran lo dis- 
p11esto por el (fohierno g acataran la cZecisión del 
Poder Consemaclor que había declarado nulo el men- 
cionado decreto (1). 

Complace la gallarda actitlid clel eleva.do Cner- 
po ~Judicixl v e  clefenílió la libertad de imprenta y 
cuidG del respeto debido x las autoridaeles jildiria- 
les g de sil decoro, actituil tanto mBs plausible, ciian- 
to qne 1% @ora era propicia para 3a adopcií~n (le me- 
didas til:ínic:tx ;v clirtatoriales. 

La Corte Suprema, no pudo llevar a cabo la or- 
ganizaciím [le los Tril>itnnles Superiores y los .Tiiz- 
gados (le Primera Tnstailcia, mal que se impntó a 
13s prevenciones cle la quiiita Le? Constitucional 
qne hacían casi imposible dicha organización y que 
agravó la L o  de 23 de mayo de 1537 ( 2 ) .  

Así tambibn lo entenaió el Presidente de Ia Re- 
-.- 

(1) 3fCxico a trnrfa de los siglos, Tomo IV, piixinn 419. 
(2)  ' l ier~cha Púhliea htrsicano, (Isi<Irlro Antonio Xontie! y Duartc), 

Tomo 111, pttgina 95. 



pííblica, General Rustamante, quien a l  rendir su in- 
forme en primero de julio de 1837 decla1-6, qne ape-. 
nas publicada la Ley Beglamentauia Judicial, ha- 
bíanse notado en ella grandes vacíos que iban a com- 
plicar los proce<liniientos í presentar 1in campo in- 
menso a las cavilaciones del foro, ilejando .íigentes 
multitu(1 de l e ~ e s  espiiüolas y mexiraiias opuestas 
o inaplicables (1). 

En cambio el Presidente (le la Corte Suprema, 
D. .Juan Sepc*nirceno Gómez Xavamete? (aüo (le 
1844), manifest6 que el mal estado en que se halla- 
ba la aclministración tIe jtistíeia, no pro17enía de la 
inilependeiicia qne di6 a l  Poder .Jrrdi<*ial IR qiiintn 
Le? Constitricional, sino de que no se hmbíri. potlitlo 
arreglar la ITiicienda Píibljca, no había iiine~o con 
qiiE pagar a los jneces, ni  tampoco se les lmbía sos- 
tenido ni  considerado, y de ahí resuIt6, qiie no aspi- 
raran ni  admitieran las magistratiiras, ni los jmga- 
(los, los mucho6 letrados sabios y virtuosos que exis- 
tlart en la Repíiltlica : qite a pesar de todo eso, había 
no 11no, sino irintiiriei~a1)les eje~nplnres (le procesos 
formatlos y snitenfias ltrontinciattas rontva jueces, 
y que basta entonces casi toilo lo qiie se cleeía con- 
tfn los tribiiiinles. eran cleclni.acioncs, censuras y 
qiiejas ¡le litigante* per(lif10~0s. O (le ~*eos qrre ~ u f r í a n  
: t lg~~na pena. (2 ) .  

T J ~  respet:ii~ili<latl (le 12 Colote Siiprtsna y s-c~ ppes- 
tipio FIIPPOII q11iz5s I I ~ D ~ ~ > ( . o s  ~ m d e r o s ~ s  pat>a qne el 
l'lrili (lo T¿ic.iil,i:t?:i. pi.oilricto de la rt%-oluci6n qiie $le- 



rro'b al General Bustamnnte y elevó aI Poiler al Oe- 
nernl Santa. Ana, respetara a.1 ~neneiorindo Cuerpo 
Judicial, sin enii~argo ile hilber deelarilt1o qiie los 
otros dos Poderes, llaiuailos Siiprenios por la Cons- 
titucicít~ de 1836, ilebínn cesar por ~oliititait dc la Sa- 
ciítn. 

Algunos cant1)ios hiibo en el personal de la Corte 
Srtprt-alix clurante esta época. En el año ile 1840 7 eri 
el nies (le febrero, compoiiían el Tribunal Pleno. el 
Presidente 1). -José María Boranepa, los JIinistros 
propietarios D. Pedro TíSlez, D. .Juan Neponiricciio 
Góniez Xavarrete, D. Josi. .Tonquin A\,ilbs S Qui~cx, 
D. .Tos6 Antonio Jféndez, D. Ancirés Qixintana Roo, 
D. José Sotero Cnstaíiedn, D. +J~~ai i  132iiitisti1. 3Ioi.z- 
les y 1). Felipe Sierra; eran IIIinistros suplentes J>. 
Jlariano 1)omíngitez y D. José BIaría Casasola, en 
lugar (le los seriores propietarios, el exeeleiití~inio 
seíior D. Xenuel de la Pelia y Pelia? individuo dt?l 
Supi*emo Poiler Co~iservador, 1. el seíío~ D. 1'edi.o 
31,iirtínez (le Castro, qne no anistltt. al Tribimal por 
sus enferuieilades; y el Fiscal D. José Sfnría. Agiti- 
lar y Lbpez. 

t o s  siete aiios corrirlos ciitre l a  fecha en qric se 
proiutilgmoii la8 <'Siete Leyes" 7 la en que se ~ex~nii, 
In .Jntitít <le >:otal)les, qiie (lebería. constituir riuev:i- 
mente 1 8  Ntxci<ju, forman nii p i i o d o  bien triste p n r a  
la IZeptiiiblica 3fexitana. La insurrección (le Tesas, l ; ~  
guet.r:L con Francia, Ilairraila .'(le los l>asteles" 7 la 
revoluci4il civil, f~teroii graves niales pira la X,?<.ií)li. 
A estos recriertlus ilolni~ruos ctpoiiilrernos el (le iiiiii. 
acción lrclla nolrle (lc irii 31iiiistuo cle 1 : ~  (for-te SII- 
p ~ * e ~ n ~ :  t;l seIl01- licel~ciitila) 11. .lntirí.s Qui~itiirt;~ E«o. 



Cuando estalló la guerra con Francia, el ilustre pa- 
tricio puso a disposición del Gobierno todos sus bie- 
nes y le cedió Tina mensualidad de quinientos pesos 
para contribuir a los gastos de la campaiia. 

La cnarta de las bases del Plan de Tacubaua 
dispnnia que el Ejecutivo provisional convocaría a 
1111 Congreso, el que facultado ampliamente, se en- 
cargaría de constituir a la Sación, segtín mejor le 
conviniere. 

Se cumplió con tal mandato e instalado el Con- 
greso, su actitiicl hostil para el Gobierno presidido 
por Santa Ana-pues sus tendencias eran fa~ora. 
bles a l  régimen federativo--ocasionó su disolución. 
Nadie, a excepción de la Junta Departamental de 
Querétaro, pretendiú defender a ima asamblea que 
con afán patriótico quiso dar m código político en 
el cuiil. crista1izara;n ideas y principios de libertad 
y se adoptara el sistema republicano, representati- 
vo y popular. 

Desp11i.s cle un levantamiento, que m&s bien fué 
I I ~  pretexto para ,acabar con el Congreso, el Gobier- 
no nombró una junta de persoaas notables, que cons- 
tittiida el 6 de enero de 18-13, expidió las Bases Oi.git- 
nicas en 12 de junio del mismo año. 

El  Poder Jiidicial se deposit6 en iuta Corte 811- 
prema (le .J~~sticia. en los Tribnnales Siiperiores 7 
Jueces inferiores de los Departamentos y en los de- 
mlís que establecieran las le~-es. Subsistieron los 



Tribunales Especiales de Hacienda, Comercio y JIi- 
nería. 

La Corte Suprema se compuso de once Xinis- 
tfos y iin Fiscal. A los rqiiisitos exigi<los por la a.11- 
terior qiiinla Ley Constitucional, para ser Xinistro, 
se agregó el de ser abogado recibido confoulue a las 
l e ~ e s  y haber ejercido s11 profesi611 por espacio de 
Ciez años en la, judic8t1u"a o qt~bice en el  foro con es- 
tudio abierto. 

Las  vacantes de &Iinistros eran cubiertns por 
medio de inclividuos electos por las Asambleas De- 
partamentales: '; la a lmara  de Di~)utados regulaba 
los votos y califical~a las elecciones hñcienilo la co- 
rrespondiente declaracibn. 

L a  Corte Sripi'ema tnvo la f¿xeultait de elegir, en 
u n i h  de Chrnaril de Diputatlos p el Presidente (le 
la Repiiblica, un tercio (le Senadoi~en, escopitlos. pre- 
cisariiente, entre los siljetos que se hiilrierari tlistiir- 
gui<lo por sus servicios y m4ritos en la rrirrera viril, 
militar y eclesi&sticrr. CoiiserTó 1% (le iniciar l q e s  en 
lo reliitivo a l a  aiiministr'nc.ión de sil rariio y In cle 
oír Ins tlutias de los t+ihiinales soltre l a  inteligeiic.ií~ 
de alguna ley, y jiizg¿lniloliis firncl:i(l;is. iiriciar 1:i 
declarari6n corresporitliente. l'or lo ileru&s. rriin niiry 
semej;riit.es las ittril~~~cioiics colicetliitas iil  T~:il~~itii~I, 
por las Bases Org:ínicas, a ltts que las "Sitttc Lcyc~s'' 
le otorgaban. 

7-114 rnpi.irrii(1o el Sirprenzo Potlel. Corrservatlo~. 
En  c:thiliio el Potler Ejt?~xitivo debín c i i ida~~ cde <pie 
Re adu1iliistr:ira pronta jnsticia por los tril~l~nnles 
jueces, flirigií.ncloles esvitatiri~s y pi*liéncloles infor- 
mes jristific;idos sobre Itts puritcts que estiiuarati co11- 



venientes para el efecto de hacer que se exigiera Ia 
responsahilidact tle los ciilpnbles. El mismo Poder 
Ejecutivo no sólo estaba facnltado pra hacer visi- 
tas a los tribunales 7 jxizgmlos, sino también poula 
hacer que se diera prefei-eneiñ. a las cariaas, cuanclo 
el interés píxb1ic.o así lo i*eqtiiriera, y pedir noticia 
de su estado cada vez que se creyere ser esto pvoce- 
deiite. Así, pues, el Poder Judicial estaba vigilaclo 
por el Ejecutivo, lo cual constituía en cierta forma, 
una dependencia injustificada de aquel Poder a Ss- 
te 7 una evidente usilrpnción de las funciones que co- 
rrespnclían a1 ,Judicial. 

Por otra parte, la Corte Snprema ya no tuvo fa- 
ciiltacl para nombrar a los &1,agistrados de los Tribu- 
nales Superiores, ni de confirmar los expedidos n los 
jaeces inferiores; y atinqiie podía conocer de los re- 
cursos de nulidad hechos valer contra 18s sentencias 
dadas por los Tribmales Superiores (le los Depar- 
mentoa, las partes tenían derecho a interpretarlos 
ante el Tribunal del Departamento miís inmediato, 
sien[lo colegiaclo. 

Una innovación notable qcre trajo l,¿~ Constitu- 
ción de 1843, en materia judicial, frié 1% creaciún <le 
1111 tribtinitl para juzgar a los Hinistros de la Corte 
Suprema (le Ji~sticia. Catfa bienio, el se&g~nclo día cle 
sesiones, se insaculaban totlos los letrados que liu- 
biere en aml~as Chi~ii~as. La de Diputados sacaba 
por suerte iloee inrlix-iiluos y ellos formaban el tribx- 
nal que conoeia de las causas respeetiva8, después de 
la declaración de haber lugar a proceder por cti:il- 
quiera de las (fSniaivas. Los que hubieran resulttdo 



nombr'ados para jiieces no debían votar e11 el jiirado 
cIe acusación. 

Las Uases OrpAnicas orde~~aron que la Coi.te 
Jiarcial se compusiera de Generales efectivos p <le 
letrados, nombrttdos por el Presidente tle la Repúitli- 
ca a propuesta ciu terna del Senado. 

La Corte Si~prema perdió algurii~s atribuciones 
políticcis p admirtistratiTas; p r o  sris resolueiol!es 
fueron innpelables. ya no hubo mis un poder est.i!:\- 
iio y predominante que pupudiera nulificarlas; atle- 
más, cbontiniió siendo el tviltuiial mHs eminente al  
cnal estaban snpeditatlos los Tribunales de los De. 
partamentos y que tenia capacidad para iniciar las 
leyes en el ramo (le jiisticia. 

Esta organización subsistiú hasta el 22 (le ago6- 
to de 1846, fecha ilel Decreto del Generi~l litiria~io 
Saliis, en ejercicio del Poder Ejecntivo, por metli« 
del cual se puso eri vigor la Constitiiciún (le 1s-4, 
mientras el Congreso Constituyeiite expedía Ia Sile- 
va Carta Fundamental. 

El  Alto Cuerpo cle Justicia c!ontiiiriO rlanclo 
niuestyris de rectitud '; firmeza. 

Efectirx~nente, el 1'resi<lente interino, C+eiieral, 
Valentiri Canalizo, iiespiifix de haber ctisuelto el Con- 
g~eso que funcionaba conforme a las Bases Orghiii. 
cm, eupidib el 29 de noviembre de 1844 un decreto 
suspendiendo las sesiones del mismo Congreso, mien- 
tras se restablecía el orden píiWico, y para pone1 en 
aptitti(L al Ejecutivo de llevar a cabo una campaiin 
efecti~a en Texas, a cuyo efecto quedaba autorizado 
con fa.cultades de t d a  especie. Con posteriorida(1, 
un nuevo decreto ordenó que 'las autoridades y em- 



pleados de la República, para continuar en el ejerci- 
cio de sus respectivas funciones, jurasen debida ohe- 
¿iien&i. al Decreto de 29 de noviembren. La Corte Su- 
prema declaró por medio de un oficio firmado por 
U. Jos6 3Iaría Casasola, i. (Erigido al 3iinistro de 
hsticia que "habiendo jura& esta Corte 61ipremt1, 
guardar y hacer guardar las Rases Orgánicas de la 
República que aceptó la Kación, y no consiílerando 
faciiltad en el actual Ejeciitiro para siispenderlas o 
quebrantarlas, ha acordado en Tribunal Pleno, con 
asistencia de sii Fiscal y con absoluta uniformidad 
(le sus votos, se conteste a V. E. tener ésta, ifnposi- 
bilitlad legal para prestar el jiirameiito que previe- 
ne la orden del dos de este mes que acaba ílc recibir, 
y qiie continixarit desempeñan<lo sus funciones ron 
ai~eglo a las mismas Rases" (l.). 

8egÚn consta en el libro de actas de la Corte 
Sirprema de ,T~~sticia, coi*rcsponiliente al afio (le 1813, 
el 3.2 de junio compoiiian e1 Tribunal : el Presidente 
Jii:tri Nepomiiceiio Gómez Xavarrete p los Xiiiistros 
,Tos6 Alitonio 3l(;iidez, JosG Sotero Cast>tñecla, Juan 
Iluiitistn Xorales, Felipe Sieri'a, .Tos6 Iktria Casa- 
sola, José ;\laría Figueroa, dos6 .Jon<liiín A~il6s (Xi- 
nietro decano), José Rafael Suhrez Peretlo, Aniirés 
C>uilitaiin Roo 7 Narinno 1)omínpiez. El cargo de 
Fiscal lo ejercía el señor h a n  Nepomiiceiio Altami- 
raiin. Los señores Casanola, Figueroa, 811itrez Pe+e- 
do y Ilomínguez, eran suplentes. El señor Sierra fuíi 
nornbraclo propietario el 16 de enero de 1840, proloba- 
blemente en lugar del señor Raz y Guzi~lán. quien 

-- 
(1) IfExico n trarGs dc loa siglos, Tomo IV, pbgiiins 223 7 529 



falleció en el niio de 1837. También miirió el setior 
Pedro Xartínez de Castro. 

La Nación se hallaba someticla a los horrores 
rte la guerra civil y enmelta en el conflicto iiiteyna- 
cional con los Estactos Eniclos de iimérica. 

IV. 

Eestaltlecido el sistema federal se considerí, que 
"nada era más conveniente, que el expeditar la niar- 
cha (le todos los ramos cie la a~lministració~i piílilica 
g consiguientemente el Ji~clicial". Por tanto, se (lis- 
puso que la Corte Suprema entrara clesde luego al 
ejercicio de las atribuciones que la Constitiicií,ii de 
1824, le señalaba, más las que piaovisionalniente le 
concedió el Decreto cte 29 de niarir,o de 1826, para ad- 
ministrar jlisticia en el Distrito 7 Territorios Fede- 
rales. Se ordei~ó que volvieran a funcionar los Tri- 
bunales de Circvtito los Juzgados (le Distrito y 
qne cesara la Corte 3Iarcia1, para qne e11 sil 1tig:ir 
se instalara, n~ie~~imentc, el Tribniial Especinl (le 
Giiei-i*a y &Iariiia. Siicesivas clisposi~iones legales de- 
terminar011 que el Alto Triltrinal coi1ocier;i (le los 
reciirsos de nulidad contra sentencias qiic? se inter- 
pusieran contra las senteiicias (le1 citado Tril>~in¿tl 
de GII~ZTB, por ser éste pivo.;isio~ial, y de los asuntos 
de fuero privilegiailo que estaban ratlieaitos en la 
Corte Suprema de Jiisticia (1). 

Es muy interesante consignar qiie en 10 de octu- 
v 

(1) Decretos 4e 2 do septiembre, do 11 7 13 de octubre tle 1840. 

n 
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